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ACTA DE REUNION 
 

 
 
OBJETO: Suscripción del Acta de Inicio del Contrato No. 078 de 2026 y análisis de la necesidad de ajuste 
al plazo de ejecución contractual. 
 
 

   
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
En tal sentido, se concluyó que resulta técnica y administrativamente procedente ampliar la duración del 
contrato a cuatro (4) meses, considerando la complejidad y el alcance de las actividades contempladas 
dentro de la consultoría, las cuales comprenden, entre otras: 
 

• Estudios topográficos. 

• Estudios hidrológicos. 

• Estudios geológicos y geotécnicos. 

• Diseños arquitectónicos. 

• Diseños urbanísticos. 

• Diseños estructurales. 

• Diseños hidrosanitarios. 

• Diseños eléctricos. 

• Diseños de redes de gas. 

• Componente ambiental. 

• Formulación de la Metodología General Ajustada (MGA). 

• Elaboración de presupuestos de obra. 

• Análisis de Precios Unitarios (APU). 

• Demás estudios, diseños y soportes técnicos requeridos para la adecuada estructuración y 
viabilizarían del proyecto. 

 
 

En el municipio de Macanal, Boyacá, siendo las 15:00 horas del día 16 de Junio de 2026, se reunieron en 
las instalaciones de la Alcaldía Municipal las siguientes personas:

Ingeniero  Miguel  Ángel  Solano  Peralta,  Secretario  de  Infraestructura  y  Planeación  del  Municipio  de 
Macanal, en calidad de Supervisor del Contrato No. 078 de 2026.Gilberto Cely Vargas, identificado con 
cédula  de  ciudadanía  No.  1.052.020.348,  en  calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  BYD 
MULTIPROYECTOS S.A.S., contratista del Contrato No. 078 de 2026.

Lo anterior, con el fin de suscribir el Acta de Inicio del Contrato No. 078 de 2026, cuyo objeto es:

“PRESTAR SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS REQUERIDOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS) Y/O VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO 
(VIP)  EN  EL  MUNICIPIO  DE  MACANAL,  BOYACÁ,  CONFORME  A  LAS  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS 
APLICABLES Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE.”

Durante el desarrollo de la reunión y previo a la suscripción del Acta de Inicio, las partes realizaron una 
revisión  detallada  del  alcance  técnico  de  las  obligaciones  contractuales,  evidenciando  la  necesidad  de 
ajustar el plazo de ejecución inicialmente previsto el cual estaba ya incrito en la adenda No 03 
establecido el plazo de 4 meses .
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En consecuencia, las partes manifestaron que el plazo de cuatro (4) meses permitirá garantizar la correcta 
ejecución de cada una de las actividades técnicas requeridas, así como el cumplimiento de la normatividad 
vigente y los estándares de calidad aplicables a los proyectos de Vivienda de Interés Social (VIS) y Vivienda 
de Interés Prioritario (VIP). 
 
Finalmente, se deja constancia de que la presente necesidad será puesta en conocimiento de la entidad 
contratante con el fin de adelantar los trámites administrativos correspondientes para la modificación 
contractual a que haya lugar. 
 
No siendo otro el objeto de la presente reunión, se da por terminada la misma siendo las15:30  horas del 
día 16 de Junio  de 2026, y se firma por quienes en ella intervinieron. 
 
 
 
 
GILBERTO CELY VARGAS 
C.C. No. 1.052.020.348 
Representante Legal 
BYD MULTIPROYECTOS S.A.S. 
Contratista 
 
 
 
MIGUEL ÁNGEL SOLANO PERALTA 
Secretario de Infraestructura y Planeación 
Supervisor Contrato No. 078 de 2026 
Municipio de Macanal – Boyacá 


